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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

Nosotros, Liliana Catalina Flefil Larach, Mayor de edad, casada, Licenciada, con Identidad # 0801-1956-01798 y de este domicilio, actuando en carácter de Directora de la ESCUELA AMERICANA y con amplias facultades para este acto y en lo sucesivo se denominará “El Patrono” del domicilio de Tegucigalpa, Distrito Central, y por otra parte ANA CRISTINA BARAHONA Identidad # 0801-1984-03926, y de este domicilio, que en lo sucesivo se llamará “ El Trabajador”, hemos convenido en celebrar y al efecto celebramos el presente CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, conforme a las siguientes estipulaciones:  
PRIMERO: El Trabajador en forma exclusiva y bajo la continua subordinación o dependencia del PATRONO o su representante autorizado, prestará sus servicios en forma eficiente y personalmente a la ESCUELA AMERICANA, en su carácter de Docente del Programa  de Inglés, en cualquier fecha y lugar que le sea asignado.
SEGUNDO: Sus obligaciones de trabajador, además de las indicadas en los Reglamentos de Trabajo de la Escuela Americana, serán propias de su cargo y las demás que se le asignen en su descripción del puesto.  
TERCERO: La fecha de inicio de su trabajo es el  2 de abril del 2013. La vigencia es del periodo del 2 de abril al 23 de marzo. 
CUARTO: El período de prueba no excederá 60 días, contados a partir de la fecha de iniciación de su trabajo.
QUINTO: El lugar de presentación de los servicios será la ESCUELA AMERICANA y en caso necesario, donde y como le sea ordenado por el PATRONO o su representante autorizado, pero siempre en relación con la ESCUELA AMERICANA,  sin que este pueda negarse.
SEXTO: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios en cualquiera de las dependencias de la ESCUELA AMERICANA y en cualquier actividad que se le asigne por la autoridad superior, siempre relacionada con las actividades de esta Escuela.
SEPTIMO: El salario del trabajador estará sujeto a la tabla anexa.
OCTAVO: El tiempo de la jornada de trabajo y el horario será el que fije la ESCUELA AMERICANA, sujeto a cualquier cambio que desee efectuar la misma sin necesidad de autorización expresa del trabajador, obligándose el mismo a prestar trabajo extraordinario dentro de los límites legales al ser requerido por el PATRONO, sin que pueda negarse, o por su representante autorizado.
NOVENO: El horario podrá ser fijo o rotativo según lo disponga la ESCUELA AMERICANA.
DECIMO: El trabajador acepta los traslados de ubicación y posición que disponga la Escuela a su conveniencia hacer en cualquier período, dentro de su escala y salario.
DECIMO PRIMERO: El Trabajador estará obligado a notificar dentro de un término de 5 días, a la ESCUELA, su respuesta de la continuación o no continuación de sus labores docentes, una vez que reciba por parte de la administración la nota donde se le plantea su continuación de labores.
Caso contrario a su negativa o no respuesta dará derecho al Patrono a buscar suplente, dando por entendido que no regresará y por terminada la responsabilidad laboral por parte de la Escuela.
DECIMO SEGUNDO: Lo no previsto en el presente contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo y demás disposiciones aplicables y podrá ser terminado, suspendido o modificado por el mutuo acuerdo de las partes contratantes o conforme a las disposiciones del Reglamento de Trabajo y demás.

En fé de lo cual hemos convenido y para constancia ratificamos y firmamos el presente contrato. En dos ejemplares de un mismo texto en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central a los dos días del mes de abril del  año dos mil trece.
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